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«Baffxüiam

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

&aeeía del 25 de Setiembre de 1882.

POSIDEMU DEL CU.5SEJ0 DE MIMSTDOS

S. M. el Rey D. Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
María Cristina, ySS. AA. RR.la 
Serenísima Sra. Princesa ele As
turias y la Infanta Doña Isabel 
continúan en el Real SitiodeSan 
Ildefonso sin novedad en su im
portante salud. .

De igual beneficio disfrutan en 
Comillas S. M, la Reina Madre 
Doña Isabel, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María de la Paz y 
Doña Maria Eulalia.

LKY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

(ContinuacionJ

2 .° Para la instrucción de las 
causas, los Jueces instructores deb 
partido en que el delito se baya 
cometido.

3 .“ Para conocer de la causa y 
del juicio respectivo, la Audiencia 
de lo criminal de la circunscripción 
on donde el delito se haya comelitlo*

Art. lo. Guando no conste e^ 
legar en que se haya cometido una 
falta ó delito, serán Jueces y Tribu* 
nales competentes en su caso para 
conocer de la causa ó juicio:

D El del término municipal, 
partido ó circunscripción en que se 
hayan descubierto pruebas materia
les del delito.

2 . El del término municipal, 
partido ó circunscripción en que el 
P*'esunto reo haya sido taprehendido.

3 .° El de la residencia del reo 
presunto, '

Í 4." Cualquiera que hubiese te- 
i nido noticia del delito.

Si se suscitase competencia entre 
estos Jueces ó Tiibunales, se deci
dirá dando la preferencia por el ór- 
den con que están expresados en los 
números que preceden.

Tan luego como conste el lugar 
en que se hubiese cometido el de
lito, se remitirán las diligencias ai 
Juez ó Tiibunal á cuya demarcación 
corresponda, poniendo a su disposi
ción á los detenidos y efectos ocu
pados.

Alt. 16. La junisdiccion ordina
ria será la competente para juzgar á 
los reos de delitos conexos, siempre 
que alguno esté sujeto á ella, aun 
cuando los demás sean aforados.

Lo dispuesto en el párrafo anterior 
se entiende sin perjuicio de las ex
cepciones expresamente consignadas 
en este Código ó en leye.s especiales, 
y singularmente en las leyes penales 
de Guerra y Marina respecto á de- 
tenñinados delitos.

Art. 17. Coosidéranse delitos 
conexos:

1 ? Los cometidos simullánea- 
mente por dos ó mas personas reu
nidas, siempre que ésta vengan su
jetas á diversos Jueces ó Tribunales 
ordinarios ó especiales, ó que pue
dan estarlo por la índole del delito.

2 .^" Los cometidos por dos ó más 
personas en distintos lugares ó tiem 
pos si hubiese precedido concierto 
para ello.

3 .° Los cometidos como medio 
para perpetrar otros, ó facilitar su 
ejecución.

4 .° Los cometidos para procu
rar la impunidad de otros delitos.

5 .*^ Los diversos delitos que se 
imputen á un procesado al incoarse 
contra el mismo causa por cual
quiera de ellos, si tuvieren analogía 
ó relación entre sí á juicio del Tri
bunal y no hubiesen sido hasta en- 
tónces objeto de procedimiento.

Art. 18. Son Jueces y Tribuna- 

: les competentes, por su órden, para 
1 conocer de las causas por delitos 

conexos:
1 .° El dei territorio en que se 

haya cometido el delito á que esté 
señalada pena mayor.

2 .° El que primero comenzare 
la causa en el caso de que á los de
litos esté señalada igual pena.

3 ." El que la Audiencia de lo 
criminal ó el Tribunal Supremo en 
sus casos respectivos designen, cuan
do las causas hubieren empezado al 
mismo tiempo, ó no conste cuál 
comenzó primero.

(Se continuara.)

fiommo CIVIL de la provincia

Circular num, 196.

El Ilsrao. Sr. Director General 
del InAituto Geográfico y Estadís
tico con fecha 4 del actual me dice 
lo qii(‘ sigue:

Para llevar á debido cumpli- 
miento la formación de laestadísti- 
ca de inmigración y emigración or- 
denaí a, de acuerdo con el Cansejo 
de xM nistros, por Real Decreto de 
6 de Mayo último, ha dispuesto 
esta Dirección general, como tarea 
preparatoria, que los Alcaldes fa- 
/■iliteii á las oficinas de trabajos 
estadísticos noticias acerca del em
padronamiento de los habitantes 
en el período de 1878 á 1881, con 
las alteraciones ocurridas por cam 
bios de residencia y movimiento 
natural dé la población; y lo co
munico á V, S. segnn dispone el 
artículo l.° de là Real Instrucción 
de 9 de Febrero de 1877 para el 
servicio provincial de Estadística, 
á fin de que tenga á bien circular 
las oportunas Órdenes con el objeto 
de que se suministren al Jefe de 
trabajos estadísticos de esa provin
cia los mencionados antecedentes, 
en la forma que dicho funcionario 
reclame, con arreglo á las Órdenes 
que reciba de esta Superioridad.

Como es de esperar que la nove
dad de esta investigación prelimi
nar, lo mismo que de lasdemás que 
se proyectan sobre la emigración é 
inmigración, ocasionen dificulta
des algo mayores que las ordina
rias, no dudo que el celo de V. S. 
cooperará de un modo eficaz al ob
jeto de que esta importante estadís. 
tica, sobre un hecho social que 
llama con justa razón la atención 
del país, se inicie, desde un princi
pio, bajo buenos auspicios, que 
sean una garantía, de que la série 
de tareas que seguirán á este tra
bajo preparatorio se llevarán á 
cabo con todos los medios de acción 
de que el Gobierno dispone, y que 
es necesario emplear para alcanzar 
el éxito que desea.

Lo quese pública en el Boletin 
oficial, á fin de que por los Señores 
Alcaldes, ,en el término de ocho 
dias se faciliten los datos que en la 
misma se reclama, los cuales remi
tirán á este Gobierno á los efectos 
que se expresan^

Valladolid 23 de Setiembre de 
1882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

RECOPILACION

DE LAS INSTRUCCIONES QUE DEBEN 
OBSERVAR LOS GOBERNADORES DE PRO 
VENCIA Y LAS AUTORIDADES LOCALES 
PARA PREVENIR EL DESARROLLO DE 
U-NA EPIDEMIA Ó ENFERMEDAD CONTA
GIOSA Ó MINORAR SUS EFECTOS EN EL 

CASO DESGRACIADO DE SU APARICION.

(Continuación.)

Precauciones higie'nicas.

1,® Corresponden á los Jefes 
políticos, como encargados por la 
ley de Sanidad de 28 de Noviem
bre de 1855, la dirección superior 
de Sanidad en sus respectivas pro
vincias, la adopción de estas pre. 
cauciones circunscriptas á la rigu
rosa observancia de los preceptos 
de la higiene pública, haciéndolos 
cumplir, bajo las penas que deter-
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2 
minan las leyes, las ordenenzas y 
los bandos vigentes de policía sa
nitaria.

2 ." Se procederá inmediata
mente, por cuantos madios sugiere 
la ciencia y el celo de las Autori
dades, á destruir ó cuando menos 
atenuar las causas de insalubridad 
que haya dentro ó fuera de las po 
blaciones.

3 .* Siendo preciso para esto co 
nocer el origen' é investigar los 
medios más sencillos y directos de 
remediar dichas causas, los Alcal
des excitarán incesantemepte el 
celo de los Vocales de las Comisio
nes permanentes de Salubridad pú
blica pana que SP .ocupen con la 
mayor constancia y actividad en el 
desempeño de los diversos trabajos 
puestos á su cuidado, facilitándoles 
al efecto los referidos Alcaldes 
cuantos ausilios y medios sean ne
cesarios.

4? Merecerán laparticuiar aten
ción de las Autoridades, como me
dio de remover las causas genera
les de insalubridad:

Primero. La reparación limpie
za y curso,expedito de los conduc
tos de aguas sucias, de posos in
mundos, su-raideros, letrinas, alean 
tariUas, arroyos, corrales, patios y 
albañales.

segando. El continuo y esme
rado curso y aseo de la? fuentes, 
calles, plazas y mercados.

Tercero. La desaparición de los 
depósitos de materias animales y 
vegetales en putrefacción que exis 
tan dentro ó fuera de las pobla
ciones.

Cuarto. La extinción completa 
de los efluvios pantanosos y de los 
productos de las fábricas insaiu 
bres.

Quinto. La necesidad de matar 
los animales inútiles, y de cuidar 
que los muertos sean enterrados.

Sexto. La cuidadosa inspección 
de los alimentos y bebidas que se 
expendan al público.

5 .* Para destruir las causas 
parciales de insalubridad, se cuida
rá por medio de una vigilancia 
continua.

Primero. De mejorar y mante
ner en buen estado las condiciones 
saludables de todos los estableci
mientos públicos y particulares en 
que, por la reunión de muchas per 
sopas, ó por la falta de ventilación 
completa y constante, pueda con 
facilidad viciarse el aire, como su
cede en las iglesias, los hospitales, 
hospicios, casas de correción, pre
sidios, cárceles, cuarteles, escuelas 
ó colegios, teatros, cafés, fondas ó 
figones.

Segundo. Cuidar escrupulosp. 
mente de las condiciones higiénicas 
que deben tener los cementerios, 
los mataderos, las carnicerías, los 
lavaderos públicos, los almacenes 
de pescados y de sustancia de fácil 
corrupción, fas traperías, las fabril 

cas de curtidos y cuerdas de tripa, 
las tenerías, las pollerías, los ceba 
deros de puercos, y en general los 
depósitos de animales que puedan 
viciar el aire.

Tercero Ejercer una severa 
policía sanitaria en los puertos y 
embarcaderos

Cuarto. Impedir que vivan ha
cinadas en reducidas habitaciones 
familias de pobres, de mozos de 
cuerda, de aguadores, jornale
ros etc.

6 .’ Exigiendo cada una de es
tas casas y establecimientos dife. 
rente policía sanitaria, las Comi
siones permanentes de Salubridad 
propondrán en cada caso, se^ún su 
necesidad, y urgencia, las nn didas 
convenientes, cuidando los Jefes 
políticos y los Alcaldes de hacerlas 
ejecutar.

7 .’ La libre entrada del aire y 
su renovación es en todos los casos 
el medio mejor de oponerse á la 
acción deletéra de los miasmas epi
démicos por lo cual se cuidará con 
el mayor esmero de remover todo 
lo posible los obstáculos que impi
dan la ventilación de las calles y de 
los edificios.

8 .* Se han de limpiar, barrer y 
asear todos los lugares designados, 
no permitiendo en ellos depósitos 
de basuras, desperdicios de fábri
cas y demás objetos que alteren la 
composición del aire.

9^ Deberá usarse diaria, pero 
prudentemente, cotoo medios de 
desinfección, de las fumigaciones 
y ácidos minerales, y principal
mente del gas del cloro, y aun me
jor de las aguas cloruradas en rie
go, aspersiones y evaporaciones.

10. Los vapores ó fumigaciones 
de cloro, que pueden ser perjudi 
ciales cuando se husan con profu
sión en fas habitaciones y princi
palmente en las alcobas, tienen 
p-rfecta aplicación en los retretes, 
letrinas, conductos de aguassucias, 
sumideros de las cocinas y en to
dos los pa,rajes ,en que haya ema
naciones perjudiciales.

11. Los tres medios de ventila
ción, limpieza y desinfección deben 
ponerse en práctica con especiali
dad y sin descanso en las fábricas 
insalubres que alteran directamen
te el aire ó lo llenan de emanaciones 
nocivas, siendo de esta clase todas 
las que originan descomposiciones 
activas de materias orgánicas ó de 
metales venenosos.

12. Lascasas, establecimientos, 
fábricas y almacenes que á pesar 
del uso de estos medios, ya por sus 
continuas y deletéreas eraanacio 
nes, ya por su poca ventilación y 
aseo, ó ya por otras causas parti
culares, no fuesen susceptibles de 
mejorar en las condiciones , saluda
bles que deben reunir pgra no per
judicar a sus moradores ni á los 
circunvecinos, se cerrarán inme
diatamente que se manifieste la 

epidemia y permanecerán así hasta | 
su desaparición; pero no podrá j 
adoptarse esta medida sino en vir ¡ 
tud de un informe de la Comisión • 
permanente de salubridad, aproba- 1 
do por la Junta respectiva de Sani- i 
dad, declarando que estas casas, 1 
establecimientos y fábricas no son ! 
susceptibles de mejorar en sus con- j 
diciones higiénicas. ¡

13. Las charqps, pantanos, bal- j 
sas, abrevaderos y demás sitios en 
que haya agua estancada, se han j 
c-e limpiar y desecar antes que ern- j 
piece la epidemia; una vez manifes- j 
tada, se llenarán estas charcas ó 
estanques de la mayor cantidad de i 
agua posible con el objeto de dis- \ 
minuir los efluvios insalubres que . 
ocasione el cieno ó fango que hay j 
en su fondo cuando se pone en con- j 
tacto con el aire. |

14. Durante la epidemia no se ' 
permitirá curar cáñamo, lino ni es
parto en las balsas destinadas á 
este efecto.

1,5 . Se limpiarán los arroyos 
que cruzan por el interior de las 
poblaciones, dando curso libre á 
sus aguas, é impidiendo se arrojen 
en ellas materias de cualquier ín
dole qne puedan detener ó impedir 
su salida.

16. Se observará con rigor la 
policía sanitaria de las plazas y 
mercados, cuidando cotinuamente 
de la limpieza, no consistiendo la 
aglomeración de vended res de sus
tancias qu.e puedan sufrir alguna 
alteración reconociendo diariamen 
te los elementos antes de expender
se al público, y prohibien o desde 
la manifestación de la epidemia el 
uso de los pescados que no sean 
frescos, del bacalao mojado, de las 
frutas y legunbres no maduras, de 
las carnes saladas y curtidas, de 
los embutidos, de los vinos irritan
tes y acerbos, y en general de todo 
alimento que se repute nocivo á la 
salud. También se prohibirá que . 
las medidas de líquido sean de otra 
materia que cristal, barro, zinc, 
fierro ó metales bien estañados. | 

17. La autoridad cuidará, en i 
cuanto sea posible, de evitar la • 
aglomeración de familias ó indivi
duos, durante reine la epidemia, en 
habitaciones estrechas poco venti
ladas, procurando gratuitamente á 
las clases menesterosas los medios 
de desinfección y locales en que 
pueden vivir con las condiciones 
necesarias de salubridad, siempre 
que la población lo permita.

18. Las Comisiones permanentes 
de Salubridad pública practicarán 
visitas domiciliarias en los esta
blecimientos en que la Autoridad lo 
creyese oportuno y particularmen
te en los barrios y casas de gente 
poco aemnodada, con el fin de co- 
^nocer y destruir los focos de insa 
lubr.dad Estas visitas so h.ir¿ln, 
cuando fuere posible, con asisten- 
fencia de la Autoridad municipal, ó 
Ú lo menos de alguno ó algunos op 

los Vocales de la Junta parroquiar 
de Beneficencia, encargados de las 
que hayan de hacerse en cumpli
miento de lo prevenido en los pá
rrafos quinto y sétimo de fa Real 
órden circnlar de 18 del que rige; 
y en todo caso los Vocales de la 
Comisión permanente darán parte 
al Alcalde del resultado de las su- 
yqs cuando á á consecuencia de 
ellas, deba tomarse alguna medida 
de cualquiera clase.

(Se continuará.}

Sección de Fomento.

f'erro>eaFri1e«.

Autorizado D. Pedro Romero He
rrero, por Real órden de 23 de Ju
lio próximo pasado para hacer los 
estudios de un ferro carril económi
co entre Palencia y Rioseco; he acor
dado que losSeñores Alcaldes de 
esta provincia presten al personal 
facultativo encargado de los citadog 
estudios cuantos auxilios les seau 
necesarios para el desempeño del 
servicio de que se trata.

Valladolid 26 de Setiembre de 
1882. —El Gobernador, Andrés Gaz. 
quez y Doral.

Montes.

NoM. 3868.

El dia 24 del próximo Octubre 
y horas de las once y doce de su 
mañana, tendrán lugar ante el Se
ñor Alcalde de esta Capital las su
bastas del fruto de pino de los mon
tes titulados «Antequera» y «Espa
rragal, de los propios de esta Ciu
dad, bajo el tipo de tasación de qui
nientas pesetas para el primero, y 
mil doscientas cincuenta pesetas 
para el segundo, y demás condicio
nes de los pliegos facultativos que 
estarán á disposición del público en 
la Secretaría del Exemo. Ayunta
miento, debiendo asistir á dicho 
acto un empleado del ramo de 
montes.

Valladolid 25 de Setiembre de 
1882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

NuM. 3870.

El dia 24 de Octubre próxinio y 
hora de las diez de su mañana ten
drá lugar ante el Alcalde de Tu
dela de Duero, con asistencia del 
capataz de cultivos de la comarca 
respectiva ó guarda-local, la §ubasta 
de ciento treinta estereos de leñas 
gruesas y trescientos ireiula de
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maje, del monte titulado «El Mon
te,» de Los propios de dicho pueblo, 
bajo el li¡>o de tasación de seiscien
tas tres pesetas, y demás condicio
nes del piie^jo facultativo que esta
rá í") disposición del público en la 
Secretaría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 23 de Setiembre de 
ISS^. — ElGobei nador. Andrés Gaz • 
quez Boral.

NuM. <1865.

El dia 24 de Octubre próximo y 
hora de las once de su mañana ten
drá lugar ante el Alcalde de Siman- 
cas, con asistencia del capataz de 
cultivos de la comarca respectiva ó 
guarda local, la subasta del fruto de 
pino del monte titulado «Pinar 
Pimpollada» de los pro{)ios de ese 
pueblo, bajo el tipo de tasación de 
trescientas cincuenta pesetas y de
más condiciones del pliego faculta
tivo que estará á disposición del 
público en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 25 de Setiembre de 
4882.—El Gobernador, Andrés Gaz- 
quez y Doral.

NüM. 3872.

El día 24 de Octubre próximo y 
hora de las 41 de su mañano tendrá 
lugar ante el Alcalde de Tudela de 
Duero, con asistencia del capataz de 
cultivos de la comarca respectiva ó 
guarda local, la subasta para ei 
arriendo de la caza de pelo y plu
ma del Monte liulado El Monte de 
los propios de dicho pueblo, bajo ej 
tipo de tasación de treinta pesetas y 
demás coodicioues del pliego faeul- 
ati vo que estará ¿i disposición de 
público en la Secretaria de aque‘ 
Ayuntamiento.

Valladolid y Setiembre 23 de 
4882.—El Gobernador, Andrés Gaz- 
quezy Doral.

Num. 3860.

El dia 24 del próximo Octubre y 
hora de las doce de su mañana ten
drá lugar ante el Alcalde de Si
mancas con asistencia del capataz 
de cultivos de la comarca respectiva 
d guarda local, la subasta de pastos 
de invierno del monte denominado 
•Pinar Pimpollada» de los propios 
de dicho pueblo, bajo el tipo de ta
sación de ochocientas pesetas y demás 
condiciones del pliego facultativo 
que se encontrará á disposición del 
público en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 23 de Setiembre de 
'*882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

NüM, 3§63.

El dia 24 del próximo Octubre y 
hora de las doce desu mañana ten
drá lugar ante el Alcalde de Laguna 
de Duero con asistencia del capataz 
de cultivos de la comarca respectiva, 
ó guarda local, la subasta de fruto 
de pino de los montes titulados 
«Navas y Pesquera» y «Solafuentes 
y Vallés de los propios de dicho pue
blo, bajo los tipos de condiciones de 

¡ ochenta pesetas para el primero y 
j ciento cincuenta para el segundo y 
i demas condiciones dei pliego facul- 
! lativo que estará á disposición del 
¡ público en la Secretaría de aquel 

Ayuntamiento,
Valladolid 23 de Setiembre de 

i 1882,—El Gobernador, Andrés Gaz- 
i quez y Doral.

NuM, 3874.

El dia 24 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar ante el Alcalde de Tudela 
de Duero con asi^tencia del capataz 
de cultivos de la comarca respectiva 
ó guarda local, la subasta de fiuto 
de pino de los montes titulados 
«Gai ratovilla,» «Pinar viejo,» «San
tamarina» y «Santinos,» de los pro
pios de dicho pueblo, bajo el tipo 
de condición de doscientas sesenta 
y cinco pesetas y demás condiciones 
del pliego facultativo que estará á 
disposición del público en la Secre
taría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 23 de Setiembre de 
4 882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

NuM, 3876.

El dia 25 de Octubre próximo y 
hora de la una de su tarde tendrá 
lugar ante el Alcalde de Tudela de 
Duero, con asistencia del capataz 
de cultivos de la comarca respectiva 
ó guarda local, la subasta para e) 
arriendo de los pastos de invierno 
de los montes titulados «El Monte», 
«CaiTalovilla», y «Santa Marina y 
6,anlinos», de los propios de dicho 
pueblo, bajo el tipo de tasación de 
mil treinta pesetas, y demás condi
ciones del pliego facultativo que es
tará á disposición del público en la 
Secretaría de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 23 de Setiembre de 
4 882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

------------ ,4jj>._ -----------

NüM. .3878.

El dia 25 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana ten
drá lugar ante el Sr. Alcalde de esta 
capital, con asistencia de un em
pleado del ramo de montes ó guarda 

local, la subasta para el arriendo de 
la caza de pelo y pluma del monte 
denominado «Navabuena,» de los 
propios de esta ciudad, bajo el tipo 
de tasación de doscientas pesetas y 
demás condiciones del pliego fa
cultativo que estará á disposición 
del público en la Secretaría del 
Exemo. Ayuntamiento.

Valladolid 25 de Setiembre de 
4882.—El Gobernador, Andrés Gaz
quez y Doral.

—— .■■■■'■ ■ .^mlg^ ...... ...... *

NüM. 195.

DELEGACÍON DC HACIENDA
EN LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas publica en la Gaceta de 

j Madrid aúm, 263 correspondiente 
al dia 20 del actual el siguiente 

! anuncio, 
i

Rectideadon.

La regla 4'. de las marcadas para 
1 la subasta del pliego de condiciones 
j bajo las cuales la Hacienda pública 
! contralata la adquisición de 4000 
i millares de cigarros habanos, elabo- 
: rados en la isla de Cuba, para su

ministro de la península é islas Ba- 
leares, publicado en la Gacela C0’ 

■ rres{)ondiente al dia 29 de Agosto, 
i núm. 241, deberá enteuderse redac- 
¡ lada en lo relativo al caso 4.° de la 
’ misma en la forma siguiente:
! 4.® Para que las proposiciones 
i sean válidas deberán primero estar 
; eslendidas en papel timbrado de la 
! clase 11.® y redactadas con arreglo 

ai adjunto modelo.—Lo que se 
anucia al público para su coooci- 

j miento.—Madrid 18 de Setiembre 
' de 1882.— El Director general, P. 
I A. Sandalio Granja.
! Lo que he dispuesto se inserte en 
1 este Boletín oficial. Valladolid 22 de 
i Setiembre de 1882. —El Delegado- 

de Hacienda, P, S. Manuel Vasiana-

NuM. 194, 

i Don Luis Tejerina Zubillaga, Liez 
! de primera instancia de esta vi- 
¡ lía de Carrión de los Condes g
\ su partido.

Por la presente requisitoria se 
encarga á las Autoridades y fun- 

I cionarios todos de policía judicial 
procedan á la busca de los vasos 

¡ sagrados que han sido robados de 
| la Iglesia Parroquial de San Cor- 
! nelio y San Cipriano del pueblo de 
1 San Cebrián de Campos de este par- 
i tido judicial, y captura de aquellos 

que los tengan en su poder ó con- ¡

3 
duzcan poniendo unos y otros á dis
posición de este Juzgado sinojusti- 
fican su legítima adquisición; pues 
así lo tengo acordado en la causa 
criminal que se instruye en averi
guación del autor ó autores del robo 
verificado en dicha Iglesia la noche 
diez y ocho del corriente al ama
necer del diez y nueve.

Dado en Carrión de los Condes á 
veintidós de Setiembre de milocho- 
cientos ochenta y dos.—Luis Teje
rina Zubillaga.—Por mandado de 
S. S.\ Licenciado Carlos de Castro.

Señas, peso g valor de los efectos 
robados.

Unas crismeras y concha de bau
tizar de plata calculado su peso el 
de las crismeras ocho onzas y cua
tro la concha y con las señas de 
una cruz en las del brismay una 0. 
en la del Oleo, su valor aproxima
do sesenta pesetas; otra ¡concha de 
plata estampada de cuatro onzas 
de plata, y su valor cuarenta pese
tas.

Dos cálices con sus paténas y cu
charillas de plata pesando todo ello 
como unas treinta y dos onzas y 
siendo su valor doscientas setenta 
y cinco pesetas.

Una cruz parroquial como de un 
metro de altura sin asta con los re
mates de bellotas de metal blanco 
plateado y el crucifijo dorado, un 
Calderillo de dicho metal con colu- 
nitas estriadas en lo mas ancho, 
roto el asa y engazada con dos eses 
de alambre, dos cetros de dicho 
metal con sus astas forradas del 
mismo y construido esta pieza de 
metalen la fábrica del Sr. Blanco, 
vecino de Valladolid y que la 
cruz, el Calderillo y cetros rojean 
algo y su valor será aproximada
mente la cruz doscientas pesetas, 
cuarenta el calderillo y setenta y 
cinco los cetros.

Cuatro llaves dos pertenecientes 
al Cementerio y su capilla y otra á 
la borbonera sita fuera de la Igle
sia calculado su valor en cuatro 
pesetas.

Un copon de plata con las sagra
das formas estampado y cincela
do con relieves sobredorados; tiene 
la copa muy ancha y en ella tar
jetas con los atributos de la Sagra
da Eucaristía, en el medio del arbol 
cabezaz de angeles perfectamente 
cincelados y lo mismo la Cruz del 
remate, su peso de veintiséis á vein
te y ocho onzas y su valor de tres
cientas cincuenta pesetas.

Dos vinajeras de plata lisa de 
tres á cuatro onzas de peso y su 
velor treinta pesetas.
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Nom. 193.

JUZGADO Hi MUrU. DEL DISTDITO DE LA AUDIENCIA.

Ni^GÎMIENTOS rag'istrados en este Juzgado durante la 2.® decena 
del mes de Setiembre de 1882.

litares procedan á la busca, captura 
y conducion de indicada procesada 
á este Juzgado.

Dado en Valladolid y Sclienibre 
veinte de mil celiooientos ochenta y 
dos. — Nicotnedes de Urdangarin.— 
Por ga mandado, /Anastasio II Al
ui a lá z.

NüM. 187.

PROGRAMA
PARA EL CONCURSO QUE, EN CUM
PLIMIENTO DEL LEGADO QUE DON 
FRANCISCO MARTORELL Y 
PENA HIZO Á LA CIUDAD DE BAR

CELONA, ABRE EL EXCMO. AYUN
TAMIENTO Constitucional de la

MISMA, BAJO LAS BASES
SIGUIENTES:

—

Valladolid 21 de Setiembre de 1882 —El Juez municipal suplente 
Alberto Concellon.

1.«

Se concederá un pi emio de vein
te mil pesetas á la mejor obra ori
ginal de Arqueología española que 
se presente en este concurso, si lo 
mereciere, á juicio del Jurado que 
se nombre.

2."
------------------ »»»g>-«O o <J*|I^« -------------

JUZGADO MU.NICll’AL DEL DISTRITO BE LA AUDIENCIA.
El expresado premio será adju

dicado en el dia 23 de Abril del 
año 1887, festividad de San Jorge 
patrón de Cataluña.

ñor Alcalde, y procederá desde 
luego á levantar acta de todas las 
obras que se hubieren presentado, 
y al nombramiento de! Jurado, ó 
sea, de los cincos censores ó jueces 
de este concurso. ■

8 «

El autor de la obra, á quien se 
hubiese adjudicado el premio de
berá publicaría dentro del termino 
do dos años, contaderos desde la 
fecha de la adjudicación de aquél, 
debiendo entregar cinco ejemplares 
á la Corporación municipal. Si no 
estuviera escrita en castellano, de
berá traduciría á este idioma para 
dicha publicación.

En el caso de que el autor de la 
obra no diere cumplimiento á las 
dos prescripciones que preceden, 
podrá el Ayuntamiento publicaría 
y traduciría á costas de la misma 
Corporación, reservándose los de
rechos de propiedad de la obra 
premiada, los cuales en caso con
trario corresponderán al Autor.

Barcelona 6 de Mayo de 1882,— 
El Alcalde Constitucional, Fran
cisco de P. Rius y Taulet.— P. A. 
del Excrao Ayuntamiento. El Se
cretario, Agustin Aymar y Rubió.

AHDSaOS PABTICBIAIIES.
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2.® decena 

del mes de Setiembre de 1882, clasificadas por sexo y estado civil 
de los fallecidos.

Concellon.

NüM. 188.

Don Nicomedes de Urdangarin g 
Echaniz, condecorado con la cruz 
de segunda clase del Mérito Mi
litar, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.

Por la presente se llama cita y 
emplaza á María Pujol, esposa de 
Francisco Malmar, residente

filé en esta población en el ipes de 
Marzo último para que en el térmi
no de diez dias á contar desde la 
inserción de la presente requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, comparez* 
ca en este Juzgado á prestar decla
ración de inquirir en causa crimi
nal que contra indicada María Pujol 
se sigue por defraudación.

AI mismo tiempo ruego á todas 
que '■' las autoridades asi civiles como mi-

3?

Se admitirán obras impresas ó 
manuscritas y de autores españoles 
ó extranjeros; terminando el plazo 
para la presentación en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el dia 
23 de Octubre de 1886 á las doce 
de la mañana,

4.*

Podrá estar escrita la obra que 
se presente en el concurso, en los 
idiomas latino, castellano, catalan, 
francés, italiano ó portugués.

5.a

La obra deberá presentarse anó
nima con un lema que corresponda 
al sobre de un pliego cerrado que 
deberá acompañarse, conteniendo 
el nombre y domicilio dei autor.

6.a

Serán jueces ó censores en este 
concurso cinco personas idóneas, 
que elegirá este Ayuntamiento; y 
será su Presidente honorario el 
Alcalde Presidente de la misma 
Corporación.

7.a

El dia 23 de Octubre de 1886, á 
las doce de la mañana, se consti
tuirá la comisión especial nombra
da para llevar á cabo el legado de 
D. Francisco Martorell y Peña, 
bajo la presidencia del Exorno. Se

4 los lyuDlaiiiienlos.
En la imprenta del Boletin 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem Sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales. Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc.

Papeletas de aprenio de 1.*y 
2. grado. Talones de Consumos. 
Iden de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de L.° y 2.°, 
grado. Notificaciones y en fin, 
todas las modelaciones com
pletas.

.................... BgaBgaBaBBBeBBBBe«TWRW»|ii« l'WIW 

Valladolid:
Imprenta de L. Garrido 

Os RA #,
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